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D O N FERNANDO VII, por íá gracia de Dios, Rey dé 
España y de las Indias, y en su ausencia y cautividad 
eL.Gonsejo de Regencia, autorizada interinamente, á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
Que en las Cortes generales y extraordinarias, congre
gadas en- la Real Isla de León, se resolvió f decretó 
lo siguiente: 

Las Cortes generales y extraordinarias, queriendo 
señalar él feliz acontecimiento de sü instalación con una 
demostración de clemencia en favor de los subditos 
Españoles, qué desgraciadamente se hayan hecho reos 
de delitos, cuyas penas puedan remitirse con tan plau
sible motivo; y óidos los informes dé los Consejos de 
Castilla y de Indias con las exposiciones de sus Fisca
les j han venido en conceder el Siguiente indulto, y éri 
su conseqüencia han decretado y decretan: 

ARTICULO PRIMERO. 

El indulto concedido por la instalación de estás 
Cortes, ademas de los casos que comprehérídeh las le
yes, y los indultos publicados anteriormente-en la co
ronación de los Reyes * se extiende á los reos de con
trabando por extracción é importación de*«e1ectos pro
hibidos i ó venta de los estaricadls. <f* 

I I 

Ño debiendo perjudicarse el ínteres dé tercero, los 
deudores presos serán puestos en libertad por él tér
mino , y baxo la fianza de la haz. 
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Se remitirán las penas pecuniarias correspondientes 
al fisco y denunciador por los delitos no exceptuados. 

72¡j£ m " j;-. ta 

Gomprehende.4 inulto.áilos fugitivos, ausentes 
y acusados de; contumacia* quienes en el término de seis 
meses, .estando dentrp del Rey no, y de un año* si es
tán fuera, contado desde la; publicación4 'deberán pre
sentarse ante qualesquiera Justicias, para que dan
do cuenta.á los. Tribunales respectivos hagan lá de
claración correspondiente.. . 

; . L .' ; ,1 J 
V. 

Los reos de delitos no exceptuados -, que estén en 
las provincias ocupadas por él enemigo, y ocurrieren 
pasado el término ante una. autoridad legítima, expo
niendo que no les fué posible hacerlo antes, gozarán 
del indulto, si el Juez halla fundada su alegación. 

VI 

El Consejo de Regencia dirigirá este Decreto á los 
de Castilla y de Iridias, para que le circulen á los Tri
bunales y. otras Autoridades de su dependencia por 
Reales Cectajas. > 

v tt* VIL 

Queriendo las Cortes que este indulto no solo com-
prehenda á todos los subditos del Rey no militares, si
no también á los eclesiásticos.seculares y regulares, se 
liará el encargo acostumbrado á los M. RR. Arzobis
pos, RR. Obispos, Prelados dejas Ordenes, los de ter-
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ritorios exentos, los regokres, y&e'qualquiéra-clase 
que sean. -^ 

oífiáiraiíqraoo 7 [íoioíSb sbícfof) d ¿isq T 

Los reos qaeísej hallaren.;eb icafiÉíín0;ípafa:j cumplir 
sus] cadenas , perósin haber-ilegadóííáp'iaYcá^PS^süs 
deáúnó§¡5 s<^á;&Jíbnjpréhehdidos en este indulta 

fD3x¿) v liíqaiü • • ¿fría '< -;c! ^ -: -
., ,-í: , , . . . MXl«fe " • meq 

' ,., , .,• u> k orillo MI o! 
Se declara .que la ampikfcíon dada al presenté iñ-3-

dultó no debe servir.de exdnJDláTrii 'regla para 'otros 
casos. Es una especial gracia concedi^a-por la instalación 
de las Cóítes Í y I atendido él extraordinario concurso de 
circunstancias. fó •• íeaíah -¿ 

X. eh "' : 

A.fin de que lá declaración hecha por las Cortes 
en la segunda parte de su Decreto de i 5 de Octubre 
último ¡ circulado ya, á saber, que desde el momento 
en qué los paises de Ultramar en donde se hayan ma
nifestado conmociones hagan el debido reconocimien
to á la legítima autoridad soberana, qué se halla esta
blecida éri la Madre patria ¡ haya un general olvido de 
quanto hubiese ocurrido indebidamente en ellas, de
sando sin embargo á salvo el derecho de tercero ¿ lle
gue también por este medio al conocimiento de todos 
los subditos del Rey en los dominios de Ultramar; or
denan las Cortes, que se haga mención de ello en este 
Decreto, y que en nada sé perjudique á la citada de
claración por el presente indulto; 

Tendralo entendido el Consejo de Regencia para 
disponer lo conveniente á su cumplimiento, y hacerlo 
imprimir, publicar y circular, zijosé Morales Gallego, 
Presidente. =: Manuel Laxan, Diputado Secretario.— 
José Martínez, Diputado Secretario.=Dado en la Real 
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Isla de León á 3o de Noviembre de 181o.izAl Con
sejo de Regencia. 

Y para la debida exécücion y cumplimiento del 
Decreto precedente, el Consejo de Regencia ordena y 
manda á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Go
bernadores y demás Autoridades así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad, 
que le guarden, hagan guardar, cumplir y executar 
en todas sus partes. Tendreislo entendido i y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.—Pedro Agar, 
Presidente.zzMarques del Castelar.iz José María Puig 
Samper.ziY.ii la Real Isla de León á a de Diciembre 
de i 81 o.z: A D» Nicolás María de Sierra. 

Lo traslado á V. de orden de S. A. para su 
inteligencia y demás efectos convenientes. Real Isla de 
León. Diciembre de 181 o. 

Nicolás María de Sierra. 

Sr. 
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